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S E C R E T A R ÍA  DE PO LIC ÍA  

Cep de creación deI Boletín 

L<»v N.° v
£ f  S e n a d o  y  C á m a r a  de  D ip u t a d o s  de In P ro v in c ia

de  S a l ta ,  s an c io n a n  con  fu e r z a  de

LEY
Art. 1 °  Desde *a prom u lga c ión  de «'sta L e v  h a 

brá un pe riódico que se d e n o m in a rá  B O L K T I N  
CKICIA.L,  cu y a  pub l icac ión  se l iará  b a jo  la  v i g i l a n 
cia  del m inister io  de gobiern o .

Art 2 0  Se  inser .arán  en éste bo le t ín :  tO L a s  L e 
yes  q u e . sa n c io n e  a leg is la tura ,  las  reso luc iones  de ! 
cu a lq u iera  de  las  cá m a ras  y  los despachos  de las  * 
comisiones.

2 c Tod os  los decretos o reso luc iones  del Poder
E je cu tivo .

3 ^ 'rodas las  sente ncias  de f in i t ivas  e inte rlocutor 
rías de los T r ib u n a le s  de  Ju s t ic ia .  T am b ién  se in- 
yertarán bajo  p e n a  de nu l idad ,  las  c i tac iones  por  
edictos, av isos  de  remates,  y en gen e ra l*  todo  acto 
o docum ento  qu e  por ley es  requiera  publ ic idad .

Art. 3 °  Los S u b s e c r e t a r i o s  del l 'o der  J í je cut ivo ,  los 
secreta r ios  de  la s  cá m a ras  leg is la t iva s  y  de  los T r i 
bunales  de J u s t i c i a  y  los j e fe s  de o f ic ina ,  pasarán 
d iar iam ente  a la d irección  det per iód ico ofic ia l  c o 
pia  lega l iz a d a  de los actos o docum entos  a qu e  se 
re f iere  el artícu o anter ior.

Art. 4 ®  L a s  pub l icac ion es  del B o l k t í n  O f i c i a l , 
se  tendrán por  auté nticas;  y  un e je m p lar  de cada  un a  
de el las  se d is tr ibuirá  gra tu itam e n te  entre Los m ie m 
bros de las  cá m a ras  leg is la t ivas  y  adm inis tra t ivas  de 
la Provinc ia .

Art. 5 -  Kn el a rch ivo  gen e ra l  de. la  p ro v in c ia  y 
en el de la C á m ara  de J u s t ic ia  se co lecc ion arán  dos 
ó más e je m p lare s  del H o u *:t í >t O f i c i a l ,  pa ra  que * 
puedan ser  co m p u ls a d a s  sus publicaciones,  toda vez | 
qu e se suscite d ’ ida a  su respecto.

Art. 6 ^ T od os  los gastos  qu e  ocasion e  ésta  l e y  se 
im putará  a la ir isma.

Art. 7 -  Comuji íquese,  etc . '  I
Sa la  de S e s io rq s  .Salta, Agosto  ro 190S.

K Í \ L I X  V S A X D I V A K A S —JUAN R. G m iÑ O  
S. de la C. «le J) J>

A C U E R D O  DE M I N I S T R O S  \

x.° 1.5 33
V ista  la nota del Comisario Auxiliar, 

ile. Ijaulilla Blanca y BallMiena en la que , 
¡solicita le sean abonados los sueldos > 
del agente Carlos R. (¡onzález. que (tres- ; 
tó sus servicios desde el 15 de Sep.iem- , 
bre de 101 } hasta el L5 del misino mes, I 
del año uil-6; atentos los infoi mes pro- 1 

(lucidos por el Comisario de la 2a Sec- I 
ción de Ai ha y la Jefa tu ra  do Policía, 
por los que consta que diclio agente 
prestó sus servicios durante el tiempo 
expresado.

E l  Gobernador de. la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

' d e c r e t a :
Art. 1." Liquídense los sueldos del 

mencionado agente a razón de cuarenta 
y cinco pesos mensuales dnranta»el tiem
po que prestó servicio en la Comisaría 
Auxiliar de Laguna B lan ca  y Balbuena.

Art. 2.° E l  gasto que origina el pre
sente decreto se imputará, al mismo, con 
cai go de dar cuenta a la H. Legislatura.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese é 
insértese 0 1 1  el Registro Oficial

Salta, Febrero 22 de 1918. 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z l v i r ia  
M. R. Al varado.

Es copia—Francisco J .  López

X." 1 .534 
Siendo necesario cambiar el horario 

que l i je  en las Oficinas dependientes 
de los Ministerios de (robierno y Pla- 
eienda.

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d f . c r f . T a :

Art. 1.° Desde el dia# Viernes I o de 
Marzo, próximo, las mencionadas ofici
na funcionarán de 1 a 5 p. m.. con ex- 
cépción de las que tengan horarios de
terminado por disposiciones especiales.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Febrero 22 de 1918 
CORNEJO 

- R a f a e l , M .  Z u v c k i a  

M. R. Al. v a h a d  O 

Es copia:—Fmneisco ,T. López

X.1’ 1.535 ■
Atenta la nota del Señor Presidente 

de la Comisión de Propaganda del A e
reo Club Argentino, en la que solicita 
se estatuya el primer día del inesdeM ar- 

1 zo, fecha 'en que murió el intrépido y



•esforzado aviador Jorge  Newbery, para 
iiiipulsar el progreso dél vuelo mecáni
co en el territorio de la República, au
torizando a la vez, la suscripción que 
en toda la Provincia se levantará con 
el objeto de propender a la realización 
de una obra eminentemente patriótica 
y desinteresada, cual es la  de doctar a 
cada Provincia de un • aereódromo, y 
considerando que es nn deber del Go
bierno» prestar todo su apoyo a la rea
lización de los fínes que se propone 
dicha institución.

E l  Gobernador de la. Provincia 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A
Art. 1.° Estatuyese' el dia í °  de Mar

zo como «Día d e  l a  A v ia c ió n » y  au
torizase al Aereo Club Argentino para 
levantar suscripciones en todo el terri
torio" de la  Provincia, con el fin expre
sado en el considerando del presente 
decreto.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. Oficial.
Salta, Febrero 22 de 1918

CORNEJO
RAFAEL M. ZUVIRIA

M a n u e l  R .  A l v a r a d o
Es cnpi»:—Francisco J .  López

N." 1.536 
Saltg,, Febrero 22 de 1918

Siendo un deber de Gobierno contri
buir con su óbalo a aliviar la situación 
de las familias pobres que han sufrido 
perjuicio a consecuencia del movimien
to sísmico y de las inundaciones acaeci
das en el pueblo de Rosario de Lerma; 
independientemente de los gastos au
torizados para la (.obstrucción de obras 
de defensa provisorias.
E l Gobénador ae la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
d e g r e t a :

Art. l . ° — Destinase la cantidad de 
dos mil peso's m onedanacional al efec
to indicado.

Art. 2.°— Estos fondos serán inverti
dos por una comisión compuesta por la 
Presidenta de la Sociedad de Benefi

cencia señora Delia Diez de Rojas, P re 
sidente de la Municipalidad cura parro- . 
co señor Reguino Jlón y señor Belisario 
Saravia, debiendo rendir cuenta en su 
oportunidad, al Poder Ejecutivo.

Art. 3.°— Comuniqúese publiquese y 
dése al Registro Oficiel.

CORN EJO  
R a fa e l  M. Z uviria  

'  M. R . A lvarado
Es copia:---.luán Martin Leguizanióü 

N° 1.537
De acuerdo con lo solicitado por la 

Je fa tu ra  de Policía y teniendo en cuen
ta  la importancia y la considerable 
población obrera que hay en el Partido 
de Rio Piedras (Metán).

E l Gobernador de la Provincia 
en aciterdo de Ministros 

D E C R E T A :
Art. l .°  Créase en dicho punto una Sub- 

Comisaría Auxiliar de Policía y nóm- 1 
brase para desempeñarla al Señor Car- 
los Frissia, con la asignación mensual 
de noventa pesos y con imputación a 
la partida de Imprevistos del Presu
puesto vigente.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 23 de 1918.
CORNEJO.

R a fa e l  M. Zu viria  
M anuel R . A lvakado 

Es (>jpm.— Francisco J .  López

,  N.° 1539
V ista  la nota de la  Excm a Cámara 

de Ju st ic ia  en la que manifiesta la  ne
cesidad que hay de aumentar el sueldo 
de los Escribientes del Ministerio Pú 
blico rebajado por la  Ley de Presupues
to vigente a la cantidad que antes -go
zaban, en atención a su exigüidad no
toria y la situación precaria de los 
mismos.

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A  
Art. l . °  Auméntase a cien pesos el 

sueldo de los Escribientes del Miníste-



rio Público, a contar desde el I o de Kne- ¡ 
ro del cte. año.

Art. 2.° E l  gasto .'que ocasiona el 
presente decreto se imputará al mis
mo con cargo de dar cuenta oportuna
mente'» la H. Legislatura.

Art. .‘i.” Comuniqúese, pubüquese é 
insértese en el,.R. Oficial.

Salta, Febrero 25 de 1918 
OORNKJO 

R a fa e l  M. ZuvatiA  
M'A.VrEI, R. Axv a ka d o

Es copia: Francisco J .  López.

Salta. Febrero 25 de 19.18.
Vislos estos obrados:

R esu lta n d o :
Que con fecha Diciembre 23 de 1909 

el señor Saturnino Saravia, haciendo 
uso del derecho que acordaba el artícu
lo 9 de la Ley de tierras Públicas de- ¡ 
nuncio ante el Poder Ejecutivo/ como | 
fiscales, unos terrenos ubicados . en el. | 
Departamento de Oráu, Partido de Sau | 
Antonio.

Que. llenadas las formalidades del ¡ 
caso, el Ministerio de Hacienda, por re- , 
solución de Septiembre 22 de 1910, or- . 
denó se procediera al deslinde, y mensu
ra de la tierra denunciada por el Agri
mensor Don Luis Busiguani.

Que. presentado el trabajo por dicho 
Agrimensor al Departamento 'topográ
fico. éste informó al Ministerio, en M a 
yo 15 de 1912,,que «la operación técni
ca estaba bien ejecutada»;, aconsejando 
el Sr. F iscal General, en su dictámen de 
fecha-Septiembre Itt de .] 912,. que. ella 
sea aprobada.

Que en Noviembre 18 de 1912, el 
Agrimensor señor Uusignani . presenta 
la cuenta de sus honorarios por un va
lor de siete mil cuatrocientos ochenta' 
y cuatro pesos con treinta y dos centa
vos moneda nacional, ($ 7;4S4 .32) a la 
que el Departamento Topográfico mani
fiesta su conformidad en informe del 20 
de Noviembre de 1912.

Que en Septiembre 9 de 1912 el de
nunciante señor Saturnino Saravia  se 
presenta al Ministerio de Hacienda ma- j 
Bifestando que en vista del tiempo trans- 1

currido sin ponerse tér.mino al asunto y 
considerando que la demora obedecía al 
propósito de evitar la venta en ruínate 
del lote denunciado por la desvaloriza
ción que habían experimentado las tie
rras; proponía, se .aceptara su renuncia 
a los derechos que,,la ley le otorgaba 
sobre el, referido lote como, denunciante, 
a condición de,que e l ,G o b ie rn o tse h i
ciera cargo de abonar el importe de la 
mensura.

Sobre esta propuesta el señor .F isca l ,  
General di ó ,Su opinión favorable, en 
dictámen del,23 de Diciembre. d e .1912.

Que antes de pronunciarse sobre el 
desistimiento de la. denuncia., el Minis
terio. por resolución de la .misma fecha,, 
ordenó la publicación que prescribía, eí 
articulo 1.4 de la .Leyóle T ie rra s .P ú b l i
cas, la que se efectuó.

Que. en vista..de esa publipación,.en 
Marzo 24 de 191.3.,se presentó D.. Ju a n  
R Herrera alegando propiedad,spbre. los. 
terrenos'de la .denuncia, sin que, ,poste
riormente, haya sustentado, en .forma .al
guna, sus pretendidos derechos.

Que, en Septiembre 12 de 1917 , el 
Departamento Topográfico, a requeri
miento de este .Ministerio, informa que 
los terrenos denunciados por el señor S a 
turnino Saravia «se encuentran situados 
al liste del Rio Pescado, no correspon
diendo. por lo tanto, la protesta del se
ñor, Herrera, quien, parece-confundir .los 
terrenos de la Denuncia Saravia» con 
los que él pretende por sus títulos de 
propiedad de la finca «Pintascayo»,sien
do éstos mismos fiscales, en su gran ma
yoría: estando, por otra paite situados 
al Oesre de los comprendidos en la 
mensura Busiguani y separados, de..és
tos .por el Rio. Pescado,

V C< l\Sll)KHAXD( i:

Que es todo, punto conveniente defi
nir la situación de este asunto, paraliza
do largo tiempo sin razón alguna, que 
lo,,motive.

Que de los antecedentes ex|nipstos 
surge con plena evidencia la^propiedad. 
exclusiva del fisco sobre los terrenos 
denunciados como baldíos por el señor 
Saturnino Saravia.



Que la operación de deslinde, mensu
ra y amojonamiento practicada por el 
señor Agrimensor Luis Busignani está 
hecha en forma y técnicamente bien 
ejecutada.

Que habiéndose derogado en Agosto 
I o de 1912 la Ley de Tierras Públicas 
no corresponde llevar adelante la tra
mitación de este expediente hasta el re
mate público del lote .denunciado.

Que la-propuesta hecha por el señor 
Saturnino Saravia  de renunciar a los 
derechos que pudieran emerger de la vi
gencia de aquella en la  época de la de
nuncia, a condición de que el Gobierno 
se haga cargo de pagar los honorarios 
dél agrimensor, fa c i l í ta la  definitiva so
lución de este asunto, en la forma hoy 
más conveniente para los intereses fis
cales.

Que, aceptada esa propuesta, es una 
obligación ineludible del Gobierno liqui
dar y pagar los haberes del agrimeusor 
señor Busignani, atendiendo asi las jus
tas y reiteradas reclamaciones de éste.

Por las consideraciones expuestas, 
atentos los informes del Departamento 
Topográfico y ele acuerdo con los dic
támenes del F iscal General.

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. 1 .°— Apruébase la operación de 

deslinde, mensura y amojonamiento efec
tuada por el agrimensor señor Luis Bu
signani de treinta mil ochenta y cinco 
hectáreas, sesenta y nueve áreas, no
venta y un centiáreas y setenta y dos 
metros cuadrados de tierra fiscal, situa
das en el Departamento de Orán.

Art. 2.°— Acéptase lá propuesta del 
señor Saturnino Saravia por la que ha
ce expresa renuncia de los derechos que 
pudieran correspbhderle en virtud de 
las disposiciones de la Ley de Tierras 
Públicas derogada.

Art. 3o— Apruébase la  liquidación 
practicada por el Departameuto Topo
gráfico de los honorarios correspondien
tes al agrimensor Sr; Luis Busignani 
por e l .  deslinde, mensura y amojona
miento de la expresada tierra, cuyo mi-

porte es de siete mil cuatrocientos o- 
chenta y cuatro pesos con treinta y dos 
centavos moneda nacional; y teniendo 
va recibido a cuenta en Enero 17 de 
1912, la cantidad de dos mil pesos, lí
brese orden de pago por el saldo de 
cinco mil cuatrocientos ochenta y cua
tro pesos con treinta, y dos centavos 
moneda nacional, con imputación a! 
presente decreto, debiéndose dar cuenta, 
en su oportunidad, a la Honorable L e 
gislatura.

Al t. 4o— Tómese razón por el Depar
tamento Topográfico y Contaduría Ge
neral, publiquese y dése al R. Oficial.

C O R N EJO  
RAFAEL M. 2UV IRÍA  

1VI. R. A l  VARADO 
E s  copia:— Juan Martin Leguizamón 

/
N°. 1544

Por razones de conveniencia publica y 
atendiendo el pedido formulado por ve
cinos del Departameto de Iruya.

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A
Art. 1°.— Créase en los partidos de 

San Antonio y Cañas del mencionado 
Departamento, dos oficinas de Registro 
Civil, siendo la jurisdicción de la prime
ra los lugares denominados Mojón, Cum
bre Grande, Agua Saplita, Laguna, T o 
rre Morada. Santa Rosa y San Carli s, 
y de la segunda, Colanzuli, Campo 
Grande, Ramadas, Leuque, Cueva del T o 
ro, Abra Azul, Abra de Piedra, Curuya- 
eo, L as Palcas y Cortaderas de Rio P i e 
dras.

Art. 2o.— Nómbranse encargados de 
dichas oficinas a los señores Modesto 
Pelo para la de San Antonio y Bruno 
Cabana para la de Caña, con la asig
nación mensual de cuarenta y cuatro 
pesos cada uno, inclusive gastos de o- 
ficina.

Art. 3o.— Basta tanto sean incluidos 
en la Ley de presupuesto, se imputará 
el gasto al presente decreto, debiendo 
darse cuenta oportunamente a la H. Le
gislatura.



Art. 4 o.— Por la Oficina Central os 
proveerá a las oficinas croadas, de los 
libros y demás elementos necesarios 
para su funcionamiento,

Art. 5i’.-i-Comuníquese, publíquese e 
insértese en el K. Oficial.

I-jaita. Febrero 26 de 1918 
CORNETO 

R a f a e l  M . ZüVIR ÍA  
M a n u e l  R .  A l  v a r a d o  

E s copia: Francisco J .  López

M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

X.° 1.529
D e ¿cnerdo con las propuestas' eleva

das por los Comisarios del Departamen
to de Cliieoana y del Distrito de L a  
Merced, por intermedio de ¡a Jefatura de 
Policía, para la designación de las per
sonas qne han de. desempeñar en el co
rriente año las funciones de Comisarios' 
Auxiliares.

E l  Gobernador de la Provincia 
D EC R E T A :

Art. 1.° Xómbranse Comisarios Ansí- .  
liares de Policía del Departamento de 
Cliieoana, a las siguientes personas: del 
Partido del'Tipnl.’a D. ■!. llamón Torena; 
de los de L a  Viña, Bella Vista y Pilla
res, a-D. Nicolás Pichel; del de Potrero 
de Díaz, a D. Luis 1?. Vi lea: de los de 
Santa Ana y Viniaco, a D. José  Casti
llo y del de La Maroma.'a D. Humberto 
Xui'io: )

A rt . '2 . ‘' Nónibranse Comisarios Au
xiliares’ de Policía del Distrito de La 
Merced: a ‘ las siguientes personas: del 
Partido de Belgrauo, a D. .José M. V a
ca; del de Sumaláo. a I): Domingo C a
líanlo Arríela y del de Sandia, a l>. Oa- 
bino (Jórrale^. '

Al t, :i.''— Comuniqúese, publiípiese e 
insértese tn  el RegiátTb Oficial.

.Salta, Febrero 21 de 1918 
COR NÜ.IO

I U F A K L  M  '/A ' V I K I i

E s copia: Francisco .1. López 

X,° 1530
De acuerdo con la  propuesta elevada' 

por el Presidente del Consejo de Higiene.

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. L° Nómbrase Veterinario ads- 
cripto al Consejo dé Higiene, ad -h o n o -  
vem. al .Señor Arístides ‘Antonio Rodri
gue/..

Art. 2.v  Comuniquése. publíquese e 
insértese en el Registro Oficial. ■

Salla, FebrercV 21 de 1918 
C O R X tíJO  

R afakl M. Z cvikia.
Es copia:—Francisco ,T. López 

X". 1.531
Siendo necesario caiiibiar la ubicación 

de la mesa número 3 del Colagío E lecto
ral de. Chañar Muyó, que debía funcio
nar en la Escuela Nacional X!" 52, San 
ia Rosa, por haber desaparecido el edi
ficio di) ésta a causa de una inundación.

}".l Gobe.rnndor-de la Proidncia 
d e c r e t a :

Art. 1." L a  uiticación de la mesa X.°
3 del Distrito Electoral de Chañar M u
yo (Anta), para las elecciones que ten
drán lugar el día 3 de # Marzo próximo 
será, la Olicina'dél Registro Civil de la 
4 .a Sección de A ni a en Simbolar.

Art. 2o— Comuniqúese, p u b l íc e s e  e 
insértese en él líegislro Oficial.

Salta. Feíuvro 22 de 1918.
C ORNEJO 

R a  kaki. M. Z i:vntu  
Es -F¡-¡l iinsi-n .1. López

N.° 1.540
De acuerdo con Lis tornas elevadas 

por la Comisión Municipal del'Departa
mento de R osar io 'd e  la Frontera, para 
i.i designación de las personas que han 
de desempeñar en el corriente año las 
funciones de Jueces de Paz.

E l  (. Hibernado) de la. Provincia 
D I-C RETA :

Art. l .°  Nónibranse Jueces  de Paz, 
P ropietario)  Suplente., de la l *  Sección, 
a los Señores Nicolás Arias y Ricardo * 
C. Romano y 'de la 2.a Sección, a los S e 
ñores F é lix  Domínguez y Alfredo Dozo, 
respectivamente.



Art 2 .°— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el ii. O.

Salta. Febrero 25 de 1918 
' CORNETO 

R a f a e l  M. Z uviuia  
Es copia:— Fr¡i.ycisco J .  López

N° 1.541
De acuerdo con las ternas elevadas 

por la Comisión Municipal de! Departa
mento de Metán, para el nombramiento 
de Ja ece s  ríe Paz.
El Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. I o .— Nómbranse Jueces de Paz, 

Propietario y Suplente del mencionado 
Departamento, para el ejercicio del co
rriente año, a ios Sres. Ricardo R. Figue- 
roa y Ramón V. Gómez, respectivamente.

Art. 2.° Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta. Febrero 25 de 1918 
CORNEJO.

R a f a e l  M, Z iiv iría  
E s.copia :— Francisco  .[. López

N° 1.542
Encontrándose incompleta la Comi

sión Municipal del Departamento de 
Rosario de la Frontera, por haber ter
minado el perio lo tres cíe sus miembros.

E l  Gobernador de la Provincia 
D EC R E T A :

Art. ]..°— Nómbranse miembros de la 
mencionada Comisión Municipal, por el 
término de ley a los Señores Juan Ro- 
yaletti, Jnan  E. Cornejo Arias y Oras- 
miu Madaringa.

Art. 2.°— Comuniqúese publiquese e 
insértese en el R. O.

Salta. Febrero 25 de 1918 
C ORN EJO  

R a f a e l  M. Zuviíua 
E s  copia— Francisco J .  López

Ntí. 1547
De acuerdo con la propuesta elevada 

por el Comisario de Polic ía  del Dpto. !

de Molinos, por intermedio de la. J e 
fatura de Policía, para la designación 
de las personas que han de desempeñar 
en el corriente año las funciones de 
Comisarios Auxiliares

E l  Gobernador de la Provincia
D EC R E T A

Art. .1°— Nómbranse Comisarios Auxi
liares de Policía del mencionado Depar
tamento a Jas siguientes personas: do 
los.Partidos de Amaícba, .TacúiI, Colo
mé y Gualfin, a D. Jo sé  Dávalos Isas- 
mendi; del de Luracatao a D. Hipólito 
Pérez; del de Brealito a D. Nicolás 
Gonza y de los de Esquina, Banda 
Gratule y C hu rea laD . Rodolfo Acusta,

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese ó 
insértese en el R. O.

Salta, Febrero 27 de 1918 
CORNEJO.

R a f a e l  M. Z utíuia  
E s copia: Francisco J .  I;ópez

N ° 1548
Habiéndosele concedido licencia con 

goce de sueldo, por motivos de salud 
al Escribiente de la Oficina Central del 
Registro Civil D. Elíseo' Brizne] a, por 
el término de veinte días y de acuerdo 
con la propuesta del J e fe  de dicha ofi
cina.

EL Gobernador de la Provincia 
D EC R ET A :

Art. 1°.— Nómbrase en reemplazo del 
Sr. Brizuehi y mientras dure la licen
cia acordada a éste, al Sr. Francisco 
Sola, con antigüedad al 24 del corriente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. O.

Salta, Febrero 27 de 1918 
CORNEJO.

R afael  M. Zu viria s  
E s copia: Francisco J .  López

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

N.° 1.538

Salta, Febrero 23 de 1918 
De acuerdo con lo dispuesto por el 

articulo 52 de la Ley de Patentes.



E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l . ° — F íja se  en el uno y medid 
por ciento sobre el importe de las pa
tentes, la comisión de Cada clasificador 
de l;i Capital y Campaña.

Art. — Comuniqúese. puhlique.se y 
dése al liegistro Oficial.

CORNEJO
31. R. AIA’AIIAJM)

Es copia:— Jiw v  Ma rtix  L eo.uizamox

X.u 1.543 ;
Salta. Febrero 25 de 1918 

Tfasta tanto se dicte el decreto regla- 1 
menta.no del artículo (5." de la ley de | 
sellos promulgada el 25 de Enero del 
corriente año.
E l Gobernado)- de la Provincia 

D E C R E T A :
Art. l . ° — Desde la. fecha del presen

te decreto la ley de sellos promulgada 
el 25 de Fnf.ro del corriente año deberá 
aplicarse en todas sus partes, debiendo , 
Jos escribanos públicos agregan el se
llado correspondiente en los protocolos, 
hasta tanto se reglamente la nueva 
forma de percepción proscripta por el 
artículo (>.° de la citada ley.

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese 6 
insértese en el Registro Oficial.

C O R N IÍ J0
M. k. Ai,VAHADO 

Es copia:— Juan Martin Leguizamón

N". 1545 
Salta. Febrero 2(i de 1918 

Siendo necesario establecer en el par
tido Cañas jurisdicción del departamen
to de linva un Expendedor de (iuias 
V recaudador del impuesto ni Consumo. , 

E l Gobernador de la provincia 
DKCIÍETA:

Al t. I o— Nómbrase a 1). Bruno Caba
na. .expendedor de guias y recaudador del 
impuesto al Consumo, en el partido de 
('añas' del departamento de Iruya, acep
tándose la fiair/.a de quinientos pesos 
üVn, dada por el señor Fortunato A- 
mado.

Art. 2° Comuniqúese, publíquese y dé
se al Registro Oficial.

C O RN EJO  
M. R. A^va iu po

Ks copia: Ju an  Martin Leguizamón ,

N°. 154fi 
Salta. Febrero 26 de 1918 

Siendo necesario establecer en San 
Antonio jurisdicción del departamento de 
Iruya un expendedor de Guias y recau
dador del impuesto al Consumo.

E l  Gobernador de la Provincia 
D K C RETA  

Art. I o— Nómbrase a 1). Modesto Pe
ló. expendedor de guías y-recaudador 
del impuesto al Consumo, en el partido 
de San Antonio departamento de íru- 
ya, aceptándole la fianza de quinientos 
peso-i Ul; n . dada por el señor Fortunato 
Amado.

Art. 2o— Comuniques»1, publíquese y 
dese al Registro Oficial

COKNUJO
M .  K .  A L V A  R A P O  

Ivs copia: Juan Martin Leguizamón

EDICTOS
S l íC h jS 0 1 { IO .- - ! Jor disposición del se

ñor juey, de primera instancia en lo Ci
vil y Comercial, doctor luán Arias [ ’ri- 
buru. so llama y emplaza por el térmi
no de treinta días a todos los que se 
consideren con derecho a la sucesión de 
don Lucas Arias, vasca como herederos
0  acreedores, para que dentro de dicho 
térmiiv) se presenten a .  hacerlos valer 
ant.e su Juzgado o Secretaría del que 
suscribe, bajo los apercibimientos a que 
hubiere liigar.

Sana. 27 Septiembre de 1917.
N. Zapata

S r C E S O K ÍO —  Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de 1). Nicanor 
Bejarano por auto de la fecha, del sus
crito Juez de Paz del Dptc. de Cerrillos 
se cita por el presente v por el térmi
no de treinta dias en dos diarios loca-



les y una ve?, en el B olhtjx  Oku m al, i 
a todos los que se consideren con al- ' 
gün derecho ;i esta sucesión se presen
ten a hacerlos valer por ante este Juz- i 
gado a mi cargo, bajo aperciliiiniet.ro 
de Ley.

Cerrillos, Febrero 25 de 1918.
Desiderio A1. Sueldo

j .  de P.

Sl.'OKSQRJO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Ooñu Cruz 
Liendre de Montellanos se cita por- el 
término de treinta dias desde la prime
ra publicación del presente a los que 
se consideren con derecho, sean como 
acreedores o herederos, para que com- 
}um>ie¡\n a hacerlos valer ante el Juez 
de Paz que suscribe bajo apercibimien
to de Ley.

Molinos, Febrero 21 de 191S 
Jlranlio jVitn/n 

Juez da Paz Dep.

En el juicio de divorcio y separación 
de bienes seguido por Ceferino Monte
ros contra Antonia Rodrigue/, de Mon
teros, el señor juez de primera instancia 
en lo civil y comercial doctor David K. 
tiudiño, ha dictado lo siguiente: Salta. 
Febrero 8 de 1918.— Autos y Vistos:—

Lo solicitado en el escrito de fojas 8. 
la información sumaria producida y lo 
dictaminado por el señor agente fiscal, 
en su mérito, y de acuardo con lo dis- ¡ 
puesto por el artícelo 1)0 del C. de I’ ., , 
cítese por edictos, (¡no se publicarán du
rante veinte veces en los diarios «La ■ 
Provincia» y el «?ivico» y poruña vez 
en el B<>lktíx  Ofloiai, , a doña Anto
nia Kodríguez de Monteros, para que 
comparezca a estar en derecho en e! 
juicio que por divorcio le sioue su es- ■ 
poso don (Merino Monteros, y sea bajo I 
apercibimiento de nombrársele defensor i 
sino compareciere.—  L o q u e el suscrito 
secretario hace saber por medio del pre- ; 
senté.— Salta febrero  8 de 19 1 8 — 

Pudro J .  Anuida.— Sacrstarii

En el juicio Segundo Cuerpo del Con
curso Alanuel I. Avellaneda el Sr. 
Ju#z de la causa Dr. Augusto F .  Torino 
lia proveído lo siguiente: Salta , Febrero 
16 de 1918— De acuerdo con lo dicta
minado por el .Sr. Agente F iscal y tra- 

j tándose de un acto de jurisdicción vo - 
; Unitaria convócase a los acreedores de 

este Concurso a una junta que tendrá
1 lugar el día 18 de Marzo del corriente 

año, a horas 10 a. m.. con objeto de ha
cer la regulación de honorarios de los 
miembros de la-Comisión Liquidadora, 
a cuyo efecto, cítase por edictos que se 
publicarán en los diarios « L a  Provin
cia» y «Nueva Epoca» y una vez en el 
B<m,ktin Oficia i,— Torillo.
Lo que el suscrito Secretario hace .sa
ber a los interesados por el presente.

Salta , Febrero 18 de 1918 
M. Santniláln Secretario.

R E M A T E S

' Por JOSE M A R IA  L E G l’fZAMON
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Arias 
T'riburu y como correspondiente al ju i
cio sucesorio de José  Julián  Pereira. el 
Jueves 14 de Marzo del corriente año 
a las 5 p. ni. en mi escritorio ürquiza 
4li2. venderé sin base 94 vacunos. 2í> 
Caballares, dos mulares y un lote de 
muebles cuyo detalle obra en mi poder. 

■ Iosk M. LrchH/Samox—Martiliero

P o r  J O S É  M A R IA  L E C l í I Z A M Ó X
JU D IC IA L  SIN  B A S II 

Por disposición del Sr. Juez Dr. Ou- 
diño y como correspondiente al juicio 

> sucesorio de Manuel Lisardo Sanche/., 
el 20 de Marzo del cte. año. a las 5 
]>. ni. en mi escritorio Urqui/.a 4(>2 ven
deré sin base y dinero de contado una 
casa ubicada en esta ciudad en la Ca
lle Al varado N° l l ó ó  1157

Ji>¡¡r M . L(.'¡/ujcuinón—Martillara



/

LEY DE SELLOS 
*

N. ° 1 0 7 2
«

E l Senado y Cámara,de Diputa/los de la Provincia de Salla, 
sancionan con fuerza de

L E Y :

TÍTULO i

DE LAS OBLIGACIONES, DOCUMENTOS, ACTOS Y CONTRATOS

C A PITU LO  I
Disposiciones oencra/es

Art. x." E l impuesto de sellado se pagará en moneda nacional de 
curso legal y sobre el valor efectivo de la operación, acto ó contrato,, cu ando 
no se trate de impuestos fijos, haciéndose, en caso necesario, las reduccio
nes correspondientes a los tipos oficiales del cambio. .

Art. 2." Se tendrá por valor efectivo el monto total de la opera- 
N ción, acto ó contrato, salvo cuando se trate de la transmisión de bienes 

raíces por cantidad menor que la .asignada para el pago de la contribu
ción territorial, en cuyo caso se percibirá el sellado sobre este último 
valor. Si no hubiese determinación de % alor, lo fijará la Receptoría Ge
neral de.Rentas, si fuese posible establecerlo, con los datos é informes que 
estimara conducentes.

En los contratos de locación sin determinación de plazo, se ten
drá como monto total del contrato el importe de dos años de alquileres.

Art. 3 "  Sin perjuicio «de lo dispuesto para casos especiales, el im
puesto deberá agregarse, tratándose de documenais privados, dentro de diez 
días a contar desde su fecha; y tratándose de escrituras públicas, dentro de 
los tres días de haber sido firmadas.

Art. 4.“ Los, documentos sometidos al pago del impuesto, salvo de
terminación expresa de esta ley, deberán ser extendidos en el sellado que> 
corresponda, ó, en su defecto, integrarse el valor en estampillas visadas 
por una «fitina recaudadora, dentro del plazo perentorio señalado eu el 
artículo anterior. Si los documentos tuviesen más de una hoja, el sellado, 
para su validéz, deberá constar en la primera y las demás llevai'án un peso 
por foja. Si constasen de varios ejemolares, se sellará uno de ellos y los 
demás llevarán un peso por foja y serán visados por la Receptoría Gene
ral, haciendo constar haber sido pagado el sello correspondiente.

Art. 5.'' Las fojas de los protocolos, testimonios de escrituras públi
cas é hijuelas, no deberán reintegrarse con estampillas.

Art. 6." El sellado correspondiente a las escrituras públicas será inu-



tilizado por la Receptoría General, que lo retendrá en su poder, hacien
do constar el pago, con determinación de» la cantidad, en un certificado 
que será extendido en dos ejemplares, uno de los cítales deberá ser agregado 
a la matriz y otro servirá para justificar, en su caso, el pago de los impues
tos fiscales ante el Registro de la Propiedad. '

E l Poder Ejecutivo reglamentará la forma en que ha de aplicarse 
este artículo.

Art. j . °  El Registro de la Propiedad 110 inscribirá título alguno que 
no venga acompañado de su correspondiente certificado, en el cual el en
cargado de la inscripción deberá hacer constar el número y fecha de ésta 
y remitirlo a la Receptoría General.

Art 8.° Los contratos, actos y operaciones realizados fuera de la 
Provincia y sujetos al impuesto, deberán satisfacerlos en el acto de su pro
tocolización ó tan luego entren a su jurisdicción poi cualquier motivo.

La Receptoría General resolverá en cada caso si corresponde la apli
cación de multa, con apelación ante el Ministerio de Hacienda.

Ar¿. 9.0 Cada uno de los impuestos establecidos por este título es 
independiente y debe*ser satisfecho aunque las distintas causas de gravá- 
meu concurran en un solo acto, salvo expresa disposición en contrario.

Art 10. Salvo estipulación en contrario, ó decisión especial de la ley 
para casos determinados, el impuesto debe ser satisfecho proporcionalmen- 
te por los interesados.

CA PITU LO  II
De los plazos

Art. 1 1 .  Las obligaciones de pagar sumas de dinero agregarán co
mo impuesto de sellado, por cada noventa días ó fracción de término, el 
uno y veinte centesimos por mil.

Art 12. E l mínimo de impuesto, por este concepto, será de veinte 
centavos y el máximo nunca será más del 'uno por ciento sobre el va
lor de la obligación.

Art 13. Cuando el importe del impuesto que corresponda pagar 
por cada noventa días, en las obligaciones de mil pesos ó más, contuviese 
fracción mayor de cincuenta centavos, se computará ésta por un peso; en 
Jos demás casos se despreciará; y para las obligaciones que no alcancen 
a mil pesos, no se cobrará la fracción que sea menor de1 cinco centavos.

Art. 14  Las obligaciones sin. determinación de plazo ó a 'la  vista, 
pagaderas por el mismo otorgante, agregarán el medio por ciento.

A rt 15 Las obligaciones cuyos plazos no excedan de 30 días y los 
giros a la vista, pagarán la mitad del impuesto determinado por el ar
tículo 1 1 .

Art. 16. Las obligaciones que no se cancelen a su vencimiento, pa
garán el impuesto que corresponda hasta la cancelación ó interpelación ju 
dicial, salvo que hayan satisfecho el máximo del impuesto determinado por 
el art 12.



Art. 17. En las obligaciones cuyos plazos se expresen en meses ó
anos, se computarán los términos, para el pago del impuesto, a razón de
treinta días por mes 3- de trescientos sesenta días por año.

CA PITU LO  III

Documentos, ac/os y  contraías 
Art. i S. Pagarán impuesto de:

a) El diez por mil:—las adquisiciones de dominio, consecuencia de ju i
cios informativos o contradictorios.

b) .E l cinco por mil:— las hipotecas, el pacto de retroventa, las permutas,
las divisiones de gondominíoj las anticresis, toda transmisión a título 
oneroso, las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administra
tiva. •

c) El cuatro por mil:—los vendedores eií los contratos de compra-venta.
d) El treó por mil:—los compradores en los contratos de compraventa, los 

traspasos de boletas ó compromisos de compra-venta, las cesiones de 
derechos, créditos y honorarios, las transacciones, los contratos de so
ciedades, civiles 3.- comerciales, anónimas ó encomandita.

e) E l dos por mil: los contratos de locación o sub-locación de inmuebles, 
las protocolizaciones de hijuelas, declaratoria de herederos y testamen
tos otorgados fuera de la jurisdicción. *

f) E l uno por mil:—las prendas, las fianzas personales, inhibiciones vo
luntarias, garantías ó avales, los boletos de operaciones sobre toda cla
se de bienes, las sub-divisiones de hipo'tecas, las letras o pagarés hi
potecarios, ]as actas de fianzas carcelarias, las cuentas con conforme, 
las adjudicaciones o cesiones de bienes eir los concursos civiles o co
merciales.
Art. 19. Pagarán impuesto fijo:

á; De cincuenta pesos:—las actas matrimoniales que se suscriban en casa 
de los contrayentes.

b) De treinta pesos:—los actos ó contratos sin valor determinado ó 110 sus
ceptibles de ser determinado.

c) De veinte pesos:— las disposiciones testamentarias.
d) De cinco pesos:—los poderes generales, las protestas, los discerni

mientos de tutelas y cúratelas, las cancelaciones de hipotecas y del 
precio de compra venta.

e) De cuatro pesos:—los poderes especiales para varios asuntos ó para 
tratar sobre bienes raíces.

í) De dos pesos:—las cartas-poderes para intervenir en los concursos ó 
para gestiones mineras, las cartas-poderes autorizadas legalmente, 
las venias maritales, los documentos públicos ó privados que aclaren ó 
rectifiquen errores de otro, sin alterar su valor, término y naturaleza, 
los protestos, las revocatorias y substituciones de poder, las actas ele re
conocimiento de hijos naturales.



g) De un peso; —cada foja del protocolo de escribano público y de testimo
nio de escrituras, cada otorgante en los poderes especiales para un 
solo asunto.

h) De cinco centavos:—los recibos y cartas de pago mayores de veinte 
pesos, en documentos privados, d e b ie n d o  inutilizarse, con la fecha ó 
con la firma; los cheques v certificados de depósito mayores de veinte 
pesos, los comprobantes de cuentas m a y o r e s  de veinte pesos, qu'e se 
presenten a cobro en las oficinas públicas, las pólizas de seguro por 
cada mil pesos ó fracción.
Art. 20. Las prórrogas serán consideradas como contratos nu’evos a 

los efe'ctos del impuesto. •
Art. 2i. Los documentos, actos v contratos no comprendidos en las 

disposiciones de este capítulo,'pagarán el impuesto de tres por -mil.
Art. 2 2. Los impuestos* establecidos por este capítulo, son indepen

dientes de los sellos de actuación y de los sellos correspondientes a protoco
lo ó testimonio (inciso g, A rt 19).

Art. 23. -En los contratos que celebren el Gobierno y Municipalida
des y toda repartición pública con. particulares ó sociedades y en aquellos 
que se mande protocolizar en la escribanía de gobierno, el impuesto se 
pagará por el particular ó sociedad en la forma v proporción preseriptas 
eu esta ley. «

TITULO II
ACTIÍACIOXKS

CA PITU LO  I
Disposiciones Gen era /es 

Art. 24. Las presentaciones y escritos deben extenderse en sellos del 
valor correspondiente, y acompañarse de los sellos de reposición relativos 
a los documentos y anexos que se adjunten y de sellos suficientes para ex
tender la respectiva resolución en su caso.

Art. 25. No se dará curso á las presentaciones v escritos que infrin
jan las anteriores disposiciones; pero en los casos de haber sido admitidos, 
se intimará la reposición de las fojas, guando las resoluciones excedan por 
su extensión'al sellado suministrado por las partes.

Art. 2Ó. Ninguna resolución, salvo las de mero trámite, será notifi
cada ni puesta en conocimiento de las partes, sin previa reposición

Art. 27. Ivas reposiciones deberán hacerse eu un solo sello, integra
do, si fuera necesario, con estampillas inutilizadas por la oficina-expendedo
ra. En el mismo sello, los secretarios, ó quienes desempeñen sus funcio
nes, firmarán la constancia de las hojas repuestas:

Art. 2S. Los funcionarios ó empleados, encargados déla tramitación, 
rubricarán con la nota de «corresponde* cada una de las fojas de los ex
pedientes extendida conforme a la disposición de esta ley.



Art 29. Ningún funcionario, autoridad ó empleado público, de cual
quier repartición, dará curso a escritos o solicitudes en papel común, aún 
cuando se agregue en estampillas el valor del sellado, a menos que noha- 
j'a el sello en receptoría, en cuj'o caso se admitirá el agregado de estampi
llas, debiendo éstas inutilizarse por la oficina expendedora.

Art. 30. E l impuesto de este título corresponde por cada foja de ex
pediente, como asimismo de los exhortos, certificados, oficios, diligencia», 
interrogatorios, pliegos, testimonios, cédulas y  demás actos y  documentos 
consecuencia de la actuación, aunque no hubiera de incorporarse a los 
'autos.

En los giros, el valor se agregará en estampillas.
Art. 3 1. La reposición de sellos que se ordene por los jueces ó fun

cionarios públicos, se verificará en.el acto mismo de notificarse la provi
dencia a la parte, no pudiendo darse curso al asunto sino déspucs de cumpli
da la reposición.

Art. 32. No se dará curso a escrito presentado en expediente paralU 
zado, sin que previamente se repongan todos los sellos.

Art. 33. Los autos no serán elevados al Superior en los casos de re
curso, sin previa reposición del sellado.

.Art. 34. Los jueces 3T Tribunal podrán autorizar el uso de papel sim
ple, con cargo de oportuna reposición, en casos de nombramiento de oficio.

Art. 35. Las transacciones, cesiones de derechos, créditos y honorarios 
y tocio acto que se hiciere judicialmente ó ante autoridades administrativas, 
abonarán sus impuestos por medio de sellos que .se agregarán, bajo cons
tancia firmada que los inutilice, a los expedientes respectivos.

Art. 36. Cuando en los juicios que se tramiten ante los tribunales 
exista alguna infracción a la presente ley, los secretarios lo pondrán en co
nocimiento del Juez ó Tribunal, quieu pasará el expediente a dictamen 
fiscal para que pida lo que corresponda.

Art. 37. Si se promoviese cuestión sobre el monto ó legalidad de la 
multa impuesta ó sobre la reposición ordenada, podrá hacerse una recla
mación que se substanciará con audiencia del Ministerio fiscal y la resolu
ción del Juez será inapelable.

C A PITU LO  II
Actuaciones administrativas.

Art. 38. Se actuará en sellos de dos pesos por foja ante el poder le
gislativo y de un peso por foja ante el poder ejecutivo y dependencias.

Art. 39. Se agregará además:
a) Doscientos pesos:—en toda solicitud sobre cualquier concesión que 

importe 11:1 privilegio.
b) Cien pesos:—en toda solicitud de concesión parala implantación ó 

explotación de un servicio público importante, siempre que no implique 
un privilegio.



c) Cinciieiitapesos:—en los pedidos de concesión minera, por cada perte- 
rencia que se solicite,en lps de agua para regadío ó f u e r z a  motriz, por 
cada cien litros por segundo ó fracción. ,jt

d) Veinte pesos:—cu los pedidos de reconocimiento de personería ju 
rídica, con excepción de las asociacioT.es que persigan fines de be
neficencia, mutualismo ó cooperativas.

e) Diez pesos: —en las solicitudes de compra ó arriendo de tierras fisca
les, en las solicitudes de cateo de minerales por cada unidad de me
dida, en cada copia heliográfica de plano que se dé por el Depar
tamento de Obras Públicas, por cada metro cuadrado ó fracción.

f) Cinco pesos:—en las legalizaciones de documentos para fuera de la 
provincia, en las propuestas de licitación, en las tomas de razón y ru
bricación de planos por el Departamento Topográfico, en las solicitu
des de copia de plano al Departamento Topográfico, independiente-^ 
mente de los derechos que se fijan para las copias, en cada copia de 
plano en tela ó papel no hecha en la oficina y presentada para su 
legalización, en los testimonios de partidas ó actas de matrimonio.

g) Dos pesos:—en los testimonios departidas de nacimiento ó defunción, 
en las legalizaciones de testimonios expedidos por las oficinas de re
gistro civil de la campaña.

C A PITU LO  III 
Achtacióues _ Jnd ida/es

Art 40. Se actuará en sello de un peso por foja en cualquier clase 
de juicio)7 arbitraje; excepto ante el Juzgado de Pan Letrado, en el que el 
sello de actuación será de cincuenta v veinticinco centavos respectivamen- 

;te, según se trate de asuntos que importen más de doscientos pesos ó solo 
alcancen esta cantidad. '

 ̂ Art 41. Se agregará además:
a) Un sello equivalente al uno por rail de la cantidad líquida que se 

mande pagar, en toda sentencia que se dicte en juicio por cobro de 
pesos fundado en contrato,verbal, transacción u otro que 110 se &base 
en obligación escrita que deba extenderse en papel sellado.
No se dará curso a la ejecución de la misma hasta tanto no se agre
gue el sellado.

b) Un sello equivalente al uno por mil en cada embargo ó inhibición 
que se decrete, sin cuvo requisito 110 se dará curso al auto. Si 110 hu
biera suma determinada ó susceptible de determinarse, el sello será de 
cinco pesos.

c) Un sello equivalente al dos por ciento, sobre el valor obtenido en 
toda venta de bienes muebles que se practique por orden judicial, 
ya sea privadamente ó en remate, el que se agregará al expediente res
pectivo en el acto de la presentación del informe. Este impuesto se 
imputará, al precio mismo de la venta.



d) Una estampilla de cinco pesos en la solicitud para rubricación de li
bros de comercio, por cada libro, en cada legalización de documentos 
para fuera de la Froviucia. *

e) Los embargos e inhibiciones ordenados por jueces de extraña juris
dicción, repondrán los derechos que establece este artículo, ante la 
Receptoría General de Rentas. •

TITULO 911
SERVICIOS FISCALES

CAPITULO I
Registro General

Art. 42. Los actos sujetos a inscripción abonarán el uno por mil so
bre su valor, con excepción de los siguientes:
a) Los embargos e inhibiciones, que pagarán el medio por mil, fijándo

se el mínimum en cinco pesos.
b) Los permisos ó concesiones oficiales de agua para regadío ó fuerza 

motriz, que abonarán cinco pesos por cada cien litros por segundo 
ó fracción.

c) Los convenios, transacciones, etc. sobre agua, que no determinen cau
dal, pagarán un derecho fijo de cinco pesos.

d ) Las sentencias de divorcio, nulidad de matrimonio, las declaratorias 
de filiación legítima ó natural, que abonarán un derecho de cuatro 
pesos.

e) Las cancelaciones ó liberaciones de precio de vent?, hipotecas, embar
gos e inhibiciones, los discernimientos de tutela ó cúratelas, los pode
res, que agregarán sello de tres pesos.

f ) Las substituciones y  revocatorias de mandatos, que agregarán se
llo de un peso.
Art. 43. Los informes y certificados que expida el Registro a solici

tud particular, de escribano publico ó por orden judicial, se extenderán en se
llo de un peso por foja, debiendo agregarse como adicionales, estampillas 
de diez centavos por cada Departamento, por cada inmueble, por cada per
sona 6 sociedad, y por cada año de investigación.

Cuando el informe verse sobre varios nombres ó inmuebles ó com
prenda más de un Departamento ó más de un año de investigación, se 
pagará tantas veces el adicional de diez centavos, como sea el número de 
cada uno de esos elementos considerados separadamente.

Art. 44. Para la determinación del valor regirán las disposiciones 
de los artículos x° y 2° de la presente ley.

Art 45. El impuesto a que se refiere el artículo 42, primera par
te, y los incisos a), b), c), e) y f), será agregado en estampillas al cer
tificado que establece el artículo 6". Los demás derechos establecidos en 
el mismo, asi como los de inscripción de las liberaciones de embargo



e inhibiciones, se agregaránen estampillas a los respectivos expedientes 
ó escritufas. (

Art. 46. En los embargos e inhibiciones ordenados por jueces de 
extraña jurisdicción, se agregará el derecho de registro en el certificado 
que extienda la Receptoría de haberse pagado en ella el impuesto que 
establece el artículo 41.

A rt 47. Los escribanos que .hubiesen autorizado algún título de 
los que la ley de la materia sujete a inscripción, están obligados a hacer
los registrar dentro del término de ocho días de otorgado ó autorizado, 
anotándose por la oficina, en el certificado del artículo 7." el número, folio y 
fecha del registro; debiendo los escribanos hacer la misma anotación al 
márgen de la escritura matriz, mencionándola, además, en las copias que 
expidieren.

Art. 48. Las resoluciones judiciales y .administrativas sujetas a 
inscripción, deberán, según el caso, ser anotadas en el mismo término 
y forma fijados en el artículo anterior.

Art 49. Los derechos de inscripción establecidos por este título, 
serán abonados por los escribanos, secretarios u oficiales públicos sobre 
quienes pese la obligación de hacer efectiva la inscripción, sin perjuicio 
de percibir su importe de aquel a quien interese el acto ó del que deba 
abonar la escritura ó resolución sujeta a inscripción.

Art 50 Las resoluciones de los jueces que ordenen la actuación ó 
inscripción de algún-acto sujeto a aquella formalidad, deberán sujetarse alo 
prescripto por el artículo anterior, sin cuyo requisito no se dará cumpli
miento.

Art 51. '■ El Registro no inscribirá título alguno que verse sobre ven
ta, permuta, división, partición, ó cualquier otro acto que importe trans
misión de dominio sobre locación de inmuebles y sobre constitución, divi
sión ó transferencia de derecho reales, sin la constatación previa de estar pa
gada la contribución territorial relativa a los bienes objeto del acto, hasta 
el año de la inscripción recabada, según certificado expedido por la Recep
toría General en* el sello correspondiente.

Art 52. Los jueces, tribunal y demás autoridades, no darán curso a 
expediente alguno en que figuren títulos 110 registrados, sin que previa
mente se verifique esta formalidad y se paguen las multas establecidas por 
esta ley. „ '

CAPITU LO  II

Archivo general

Art 53. Los derechos arancelarios en el Archivo General se paga
rán con arreglo a las prescripciones {siguientes:
a) Por cada año de investigación en los protocolos, expedientes y demás

documentos del archivo:—veinte centavos..Se reputarán como distintas
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las investigaciones relativas a cada documento, en cada uno de los 
protocolos ó secciones judiciales, aunque ellos sean dé un mismo año; 
no pudiendo cobrarse más de un peso, cualquiera que sea el munero 
de protocolos que se consulten en un mismo día.

b) Por cada inspección que se practique para cotejar firmas:—uu peso,
e) Por cada foja de los informes ó testimonios que se. expidan !de escri

turas, documentos ó expedientes anteriores a 1890:—tres pesos,
d) Porcada foja de los informes ó testimonios que se expidan de escri

turas, documentos ó expedientes de 1890 adelante:— dos pesos.
Art. 54. Los derechos fijados por los incisos a) y b) del artículo an

terior, se pagarán en estampillas que se agregarán en libretas-talonarios.
Art. 55. Toda solicitud u orden judicial dirijida al Archivo para la 

expedición de informes, copias ó testimonios, se extenderá eu sello de dos 
pesos.

CA PITU LO  III

Receptoría General

Art. 56. Toda tasación deinmuebles enjuicio de «u al quier naturaleza 
excepto en los que se sustancien ante los jueces de Pa7. legos, se hará por 
por la Receptoría General de Rentas, mediante un certificado con la cons
tancia del valoren que el bien esté catastrado, extendido en sello que im
porte el tres por mil de ese valor.

Art. 57. Todo informe que deba expedir la Receptoría a solicitud 
de parte habilitada Ó por orden judicial, se extenderá en sellos de dos 
pesos por foja.

TITULO IV
t

IMPU ESTOS PROFESIONALES

Art. 58. Los que perciban en juicio honorarios ó comisiones, con 
excepción de los profesionales patentados, abonarán el dos por ciento de su 
valor en sello, que se agregará a los autos 3' eu el cual se extenderá el 
respectivo recibo.

Art 59. Toda aceptación de cargo discernido en juicio, se extenderá 
en sello de cinco pesos. *

Art 60. Los .ingenieros arqiiitectos 3' los constructores, deberán po
ner en conocimiento del receptor de rentas local, en sello de un peso, cada 
construcción ó refacción que inicien.

Art. 61. Las peticiones de exámenes de escribanos, contadores, traduc
tores, intérpretes, calígrafos y agrimensores, se extenderán, en cada caso, 
eu sello de veinte pesos..

Art 62. Los que soliciten inscripción en cualquier matrícula pi'o- 
fesional, presentarán su petición en sello de treinta pesos, por cada solici
tante, aún cuando propongan ejercer en sociedad. -



Art. 63. Se otorgarán: *
a) En sello dé cien pesos,—los permisos que se acuerden temporaria

mente para ejercer la medicina a los profesionales con título extran
jero 110 revalidado ó a los estudiantes de los últimos años de estu
dio de las- facultades nacionales.

b). En sello de setenta y cinco pesos:—todo permiso temporario para es
tablecer una farmacia, cuyo propietario carezca, de título de facultad 
nacional ó extranjera revalidado; todo permiso temporario ,para esta
blecer una droguería, cuyo propietario carezca de título nacional ó ex
tranjero revalidado ó que no esté bajo la inmediata dirección de un 
farmacéutico diplomado.

c) En sello de cincuenta pesos: — todo permiso temporario para ejercer 
la obstetricia, la odontología ó la óptica a los profesionales de cada 
especialidad que no tengan título nacional ó extranjero revalidado; 
todo permiso temporario para vender 'drogas concedido a casas de 
negocio, cuyo propietario carezca de título ó que no esté bajo la direc
ción de farmacéuticos diplomados.

d) En sello de diez pesos:—toda autorización temporaria para ejercer a ca
da pedicuro ó cada masagista; toda autorización que acuerde el 
Consejo de Higiene para la venta de especialidades o específicos 
farmacéuticos fabricados en la Provincia.
Art. 04. Todo aquel que reciba un título profesional expedido por 

alguna repartición ó autoridad de la Provincia capacitada para ello, 
ó que registre, título extranjero ó de otra Provincia, agregará uua 
estampilla de treinta pesos.

TÍTULO V
KXCKPCIOXKS

Art. 6¿. Será omitida la agregación de todo impuesto que deba ser 
satisfecho por el Estado o la s  Municipalidades.

Art. 66. Ninguna.excepción establecida por esta ley alcanza al sello 
que .deberán llevar las fojas de*los protocolos de los escribauos públicos.

Art. 67. Quedan exceptuados: o.
i°. Del impuesto que establece el Título I," Capítulo II  (De los Plazos):

a) Lcjs contratos de hipotecas, locación y pacto de retroventa.
b) Las letras y pagarés hipotecarios con nota de escribanos públicos.
c) Los giros dc.1 Banco de la Provincia

2o. Del que' estableced mismo Título, Capítulo II I  (Documentos, actos 
y Contratos):

a) Las fianzas que. se otorguen a favor del fisco en razón del ejercicio de 
funciones de los empleados públicos.

b) Todo boleto de venta en remate expedido por martiliero público.
c) Los contratos y actos sobre inmuebles situados fuera de la Provincia.
d) Las escrituras de hipotecas otorgadas por los deudores del Banco Pro-



N ú m .  6 9 2  B o l i í t i n  O f i c j a l  ! Yio\ 6 1

viudal, en garantía de los pagarés que suscriban a favor del mismo 
los que se habilitarán con sellos, de acuerdo con el Título I, Capítulo 
II, asi como sus renovaciones sucesivas.

e )  Las actas matrimoniales subscriptas en artículo de muerte.
f) Los-actos y contratos que se celebreu entre reparticiones públicas y 

los de expropiación o donación a favor de las mismas, sean nacio
nales o provinciales.

g) Los cheques que la Tesorería General y los habilitados de las repar
ticiones "públicas giren contra el Bauco Provincial sobre los respecti
vo  ̂ depósitos de éstas. Los certificados de depósitos .del Banco Pro
vincial.

3° Del que establece el Título II, Capítulo I I  (Actuaciones Administra
tivas):

a) Las actuaciones de las Municipalidades, Consejo General de Educación,. 
Banco Provincial, Fiscales o apoderados del Peder Ejecutivo, sin per
juicio de la reposición de sellos por los particulares, cuando fueren 
condenados en costas.

b) Las peticiones y presentaciones colectivas ante los poderes públicos en 
ejercicio de derechos políticos.

c) Los reclamos sobre valuaciones, las solicitudes sobre interpretación de 
^  las le}/es de impuestos, las declaraciones para la aplicación de im

puestos y  reclamos sobre los mismos, las solicitudes por devolución 
y exención de impuestos, las planillas por cobro de cuentas que no 
excedan del valor de veinte pesos y las de sueldos y gastos de las 
oficinas públicas.

d) Las actuaciones ante los Jefes o Encargados del Registro Civil
4° Del que establece el mismo Título, Capítulo III (Actuaciones Ju d i

ciales):
a) Las fojas de actuación ante la justicia de pnz, lega ante el fuero cri

minal, menos las que correspondan al querellante ó acusador par
ticular, y sin perjuicio de reintegro cuando proceda ante cualquier 
fuero para obtener carta de pobreza, salvo cuando esta fuera dene
gada

5° Del que establece el Título III, Capítulo I (Registro General):
Los aetos y contratos que se celebren entre reparticiones públicas y 
los de expropiación ó donación a favor de las mismas, sean nacionales 
ó provinciales.

é° Del que establece el Título IV  (Impuestos Profesionales):
a) Las aceptaciones de cargos discernidos a los defensores oficiales de 

pobres y  ausentes.
b) Los títulos que expida el Consejo General de Educación.



TÍTULO VI
DE LAS INFRACCIONES Y  PENAS

Art. 6R. Constituye infracción: 
i" Omitir lotnl ó parcialmente el 'sellado
2o \ i ciar las disposiciones referentes al tiempo y forma de la agrega

ción del mismo.
3° Omitir la fecha de otorgamiento en las obligaciones de pagar sumas 

de dinero.
4° Admitirse'por funcionarios ó empleados escritos ó documentos viola- 

torios de cualquier disposición de la presente levó, no cumplir ó no 
hacer cumplir las prescripciones de ésta, en las actuaciones en que 
intervengan.

• 5° Presentar en juicio copias simples de documentos privados, sin de
mostrar el cumplimiento del sellado en los originales.

6° Xo presentar el acto ó contrato escrito, cuando existiere.
7° Escribir fuera de la’ línea ó márgen del papel sellado, salvo las anota

ciones marginales de fecha posterior al acto.
S° No efectuar las inscripciones en el registro dentro de término.
9° En. general, violar, omitir ó’consentir que así se haga con cualquiera rx- 

disposición de la presente lew
Art. 69. ‘ Corresponde'un recargo del duplo a toda infracción re

ferente at impuesto 'proporcional y ' del décuplo a las de impuesto fijo. 
vSi se tratare’ de omisión' parcial del impuesto, el cómputo se liará sobre 
la suma omitida.

Art. yo. Cada persona, magistrado, actuario, empleado, escribano 
y particulares, con excepción de los testigos, que otorgue, firme*, autorice ó 
acepte documentos, actos y contratos eu que se infrinjan las disposicio- - 
nes de esta lev, integrará los impuestos ó diferencias, en su caso, agrava
dos con el recargo de la multa correspondiente. Esta obligación es soli
dan;;.

Art. 71. Los Escribanos ó Secretarios que faltaren a la obligación 
preseripta en los artículos 47, 48 y 49 de esta-ley, y dentro de los. térmi
nos-que en ellos se fijaii, incurrirán porcada día demora en una multa de 
veinte;- pfesns moneda 'nacional.
Pasados treinta día?» sin que se liava hecho la inscripción, sin perj uicio de 
dicha multa, el Tribunal procederá a su destitución. A estos efectos el Jefe 
del Registro, debe comunicar, eu su oportunidad, las infracciones que se 
cometan; incurriendo, si 110 la hiciera, en la misma penalidad pecunaria 
del infractor, sin perjuicio de ser exonerado del cargo.

Las penas • establécidas en este artículo no" eximen a los funciona
rios en el expresados de las responsabilidades civiles por los perjuicios que 
la falta de inscripción en el Registro ocasionare a los interesados.

Art. 72. Las presentaciones ó escritos extendidos en sellado- de



valor inferior al que les corresponde serán admitidos si viniesen integra
dos y acompañados del recargo ó multa.

Art.-73. Todo recargo ó multa podrá ser satisfecho al presentarse 
en juicio, acompañando los sellos correspondientes a su importe, que se
rán agregados con audiencia fiscal, ó del receptor en la Campaña.

TITULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

V

Art. 74. Los mágistrados y  actuarios, en los tribunales, 37 los jefes 
de oficinas, en sus respectivas reparticiones, velarán por el extricto cum
plimiento de las disposiciones de esta ley.

Art. 75. La Receptoría General de Rentas podrá ordenar las inspec
ciones de 'contralor que juzgara necesarias, informando en el acto al Mi
nisterio de Hacienda de las'infracción es que descubriera.

Art 76. Toda duda que se suscite fuera de juicio sobre aplicación 
<5 interpretación de esta ley, será resuelta por la Receptoría General de 
Rentas, prévio dictámen del Agente Fiscal. La resolución será apelable ante 
el Ministerio de Hacienda.

Las dudas suscitadas en juicio serán resueltas por el Juez ó Tribunal 
que entienda en el mismo.

Art 77. E l importe de valores que correspondan a pagos hechos 
por duplicado ó por cualquier error podrá reclamarse por escrito y por los 
interesados al Ministerio de Hacienda, el que, prévia la constatación del ca
so, ordenará su devolución en efectivo, siempre que el reclamo se inter
ponga dentro de los quince días de efectuado el pago.

Art 78. Durante el mes de Enero podrá cambiarse cualquier valor 
del año anterior y durante el año cualquier valo:' riel mismo, siempre que 
estén completos y no tengan firmas, raspaduras, rúbricas, niel «correspon
de».

En ningún caso podrán las oficinas expendedoras cambiar sellos por 
dinero aún cuando estén en blanco y no hayan sido usados.

Art. 79. En el papel sellado solo podrá escribirse guardándose el 
márgen correspondiente, sobre las líneas marcadas en la hoja.

Art. 80. Los escribanos no extenderán ni protocolizarán escrituras 
de actos ó contratos que versen sobre bienes raíces ubicados en la Provin
cia, (compra-ventas, permutas, donaciones, divisiones, particiones, hipo
tecas, locaciones, etc) sin tener a la vista un certificado de la Receptoría 
General en que conste que las propiedades, materia del acto, nó adeudan 
contribución territorial, extendido en el sello correspondiente.

No podrá extenderse en un mismo certificado el informe sobre más de 
un inmueble, salvo que los bienes estén situados en el mismo Departa
mento y sean el. objeto de 'uña sola operación.



Art, S i. :IvOS impuestos que por leyes especiales deban ser paga
dos en sellos ó estampillas, como todo otro sello que deba abonarse por 
esas/ú otras leyes-no • derogadas, quedan subsistentes y el valor de los se
llos'será el consignado en las mismas, siempre que la presente 110 las 
modifique.

Art. 82. Derógase la Ley de Sellos de Enero 18 de 1912  y las dis
posiciones de otras leyes en cuánto se opongan a la presente.

Art. 83. Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones, Salta, Enero-19 de r9iS

SISTO  O V E JE R O  

José A. Araos
Secretario del Sonado

Ministerio  
de Hacienda

•Salta, Enero 25 de 1918

Téngase por -ley :de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíqnese 
y dése al Registro Oficial. " .

C O R N EJO  

M. R. A lyarado

M . J .  O l i v a  

V. M. Ovejero
S e c r e t a r i o  (!e la C. de  D i ji u lad os

T a l le re s  G rá f ico s  de la  lJeu iten c iar ¡a


